
 

 
 

       Oberá - Misiones, 26 de Septiembre de 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3244 
                                                                           -Expte N° 335/2021- 

Ref.: “Aprobando Convenio Específico Complementario de Asistencia entre el Instituto 

Nacional de Tecnología Industrial (INTI) para la implementación de tecnologías para la 

Salud y la Discapacidad, y el Municipio de Oberá”.-  

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Convenio Específico 

Complementario de Asistencia entre el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) 

para la implementación de tecnologías para la salud y la Discapacidad, y el Municipio 

de Oberá;  

                                QUE, dicho convenio tiene por objeto estableces un espacio de 

cooperación y articulación institucional entre las partes para el desarrollo conjunto de 

iniciativas orientadas a la formación de directivos y docentes en materia de asistencia 

tecnológica para la construcción de dispositivos de asistencia para adultos mayores y 

personas discapacitadas; 

                      

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                           ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APRUEBESE en todas sus partes el Convenio Específico 

Complementario de Asistencia entre el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) 

para la implementación de tecnologías para la Salud y la Discapacidad, y el Municipio 

de Oberá, de fecha 01 de Noviembre de 2021, el que como anexo forma parte de la 

presente.- 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 



 

 
 

     ANEXO 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 


